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Las leyes, ölt;itilies y anuncios que s
, manden publicar en los lloletines oil

6. dales se han de remitir al Gefe l'ondeo

ll,as leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provinciaAesdc que se publican 011-
elzhnente en ella y desde cuatro dilas
despuesUpara los denräs pueblos de la
misma provincia. ! ey de :3 dc 'Noviein-
be de 1S37.)

gecT:sambreuxui=z-ii--

45.
. 90. respectivo, por cuyo conducto se pasa-

* 180. rau ä los editores de los intencionados
escepto los Domingos. 	 periódicos. (Ordenes de . 6 [de brU

1S30, y 31 de Cetubwe de 1S54.).

Un mes ea Córdoba. J2 re. Id. fuera.
Tres id 	
Seis id.
Un año. . .

Se publica lodos los dios

• . 	 66 .

• . 132
...
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y 
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CertCOn.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion en telég rama que aca • I
to de recibir me dice lo siguiente:

«Siguen recibiéndose pormeno-
res de la . ac. ion de Monte-Jura, que
confirman el triunfo de nuestras
tropas sobre las facciones. Los he-
ridos curarán prontamente, pues f
hay muy pocos de gravedad; dis-
putándose su asistencia los pueblos,
que se apresuran á facilitarles cuan-
tos recursos pueden necesitar.

Una partida de 70 hombres ha I,
entrado en Alatonacid, saqueado
algunas casas.

El General Santa Pan ha salido
esta mañana de Zaragoza, ..eobre
Mor ella, para ahuytntar á los fac-
ciosos que se concentran por aque-
lla parte.

En Altaecte se han preseotado
indutto '15 soldados de Alwausa,

procedentes de Cartagena, en Cau-
dete 1 carlistas, y en Montealegre
4 con armas se han presentado
las autoridades.

Las últimas milicias de Carta-
" gena son relativas a la eieccion de
la nueva j unta, en la cual ha Loan -
fado el elemento civil; la preside
Galvez, que es de sus iadividuos el
que ha obtenido mayor número de
votos.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en tete «Botetin oficial» para
que llegue a conccernieeto de los
nabitautes ue esta provincia.

Córdoba 12 ne iNovieuetere de 1873.
El Gobernador,

Antonio (Mesada.

Núm. 850.

InstrUCCiOnt pública.
Circular,

Siendo muy pocos los señores
Alcaldes que hasta el dia hayan
dado debido cumplimiento â lo pre-
venido en mi circular fecha 17 del
mes próximo pasado, p ublicacta en
ei «Boletin oficial» de la 'provincia
mío). 122. corres pondiente al dia
21 del mismo, referente al abono
de los atrasos de sus reepectivos
haberes á los profesores de 1ns-
truccion primaria, a cuyo fin esci-
té el celo y patriotismo de dichas
autoridades, convencido de 'que tau
justas razones prouucirian el re-
sultado que espero conseguir de
la rectitud y elevadas miras de las
mismas en prie oc tan prefeiente
obligaciou; siendo así que de ctro
modo se verían imposibilitados ' UI'

dios profesores de llenar la impor-
tante mis ion a que están llamados
para la edueacion oe ios puebloe;
he acordado prevedries de nuevo
que en el cuas breve plazo cumplan
to que en' dicha. circular se con-
signó, esperando , que no duran lu-
gar con su inescusable falta
que apele a meclidas seyeras, que
aunque aguas mi carácter me
vería en el imprescindible caso de
adoptar.
Leirdoba 11 eleNoviembrede187

ti1013,ruador,

Anton io Quesada.

;N Brigadier D. Fernando Suarez y
Villapadierna, y muy especialmen-
te al mérito que contrajo comba-

1 tiendo a !as facciones carlistas en
, los pueblos de Alto, Arenan° y pi-
1 castillo /os dias 22 y 25 de agosto
1 último, el Gobierno de la Repúbli-

ca ha tenido ei bien coneederle la I

I

Gran Cruz del Mérito militar de
la designada para premiar servi-

El Gobierno de la República ha
I tenido abien disponer que el Bri-

gadier D. TOrnäS Shelly y Calpena
cese en el cargo de Gobernador mi-
litar e l e la provincia de Pontevedra
y plaza de Vigo, proponiéndose uti -
lizar oportunamente sus sei vicies.

Madrid siete do Noviembre de
mil ochocientos setenta y tres.—ßt
Presidente del Gobierno de 1a. Re-
pública, Emilio Castelar.—E1 Mi-
nistro de la Guerra, José Sanchez
Bregue.

la que participa a, este Ministerio
que el Comandante D. Francisco
Lorente,. de reemplazo en este dis-
trito, viene figur ando ausente en
las nóminas de reemplazo desde la
revista del mes de Setiembre últi -
mo sin que se sepa su paradero, el
Gobierno referido se ha servido dis-
poner que el Oficial de que se trata
sea baja definitiva en el ejército,

«Gaceta de Madrid» para que lle -
gando á noticia de las Autoridades
civiles y militares no pueda el inte-
resado aparecer en partealguna con
un carácter que ha perdido confor-
me á lo que previenen las Ordenan-
zes y órdenes vigentes; quedando
DO obstante sujeto si se presentare

fuere habido la responsabilidad
que haya podido contraer.

De árdea del expeesado Gobier-
no lo digo á V. E, para su OODOei-

miento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid 29
de Octubre do 1873.— Sanchez
13regua,

Sr. Director general de Infa.n-
teria.

eit1171.

kxcino. Sr.: Enterado el Gobier-
no dei la Repúl»iica de la comuni-
eacion de V. E. de I.° del actual, en
la que participa á este Ministerio
que el Teniente del regimiento in-
fantería de Saboya, núm. 6, D.
Victoriano Martin y Martin, no so,
ha incorporado a dicho cuerpo an
el que fue alta en la revista de Julio
último, habiendo indicios de haber-
se unido a las filas carlistas, el refe-
rido Gobierno . se ha servido dispo-
ner que el Oficial de que se trata
sea baja definitiva en el ejército,
sin perjuicio de que se le forme la
correspondiente 81111I aria, si no Se
hubiere ya instruido, para que en
su dia responda á los cargos loe
le resulten, publica uduse esta raso-
lucion en la «Gaceta de »Madrid,

eilEeMIDUAZ‘...V.321C11111211~111 gi111•1111i1M111.~.11.11111

Poder Ejecutivo de la
Ettpública.

Ministerio de la Guerra.
•n••n• n••n••n•

Atendiendo ti los servicios del

..., a,' s U ,.J a 1 u .

Madrid siete de Noviembre de
mil ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar. —El Mi-
nistro de la Guerra, José Sanchez

1 

Bregue.

El Gobierno de la República ha
tenieo á bien nombrar Gobernador
militar da la provincia de Ponteve-
dra y plaza de Vigo al Brigadier D.
José Viliacampa y del Cestita).

Madrid siete de Noviembre de
mil ochocientos setenta y tres.— El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Oastelar.—E1 Mi-
nistro de la Guerra, José Sanchez
Bregue.

.1111M1111b...11

Excmo ... Sr.: Enterado el Gobier-
no de la República de la comuni-
cado') de V. E. de 29 del actual, en
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Excmo. Sr.: Enterado el Go-
bierno de la República de la coma-
nicacion de V. E. de 30 de Octu -
bre último, en la que participa a
este Ministerio ha desaparecido de
la plaza de Jaen el Teniente del
batallon de reserva de dicha capital
1). Cristóbal Vicente Gil, y que se-
gun informes adquiridos se ha uni-
do à la faccion, el referido Gobier-
no se ha servido disponer que el
Oficial de que se trata sea baja de-
finitiva en el ejórcito, publicando-
se esta resolucion en la «Gaceta de
Madrid,» para que llegando a no-
ticia de las Autoridades civiles y
militares no pueda el inte resado
aparecer en parte alguna con un ca-
rácter que ha perdido, conforme a.
lo que previenen las Ordenanzas y
órdenes vigentes; quedando no
obstante sujeto si se presentase 6
fuere habido a la respcnsabilided
que haya podido contraer.

De órclAn dal ax_proso.ac. Ct-aller --
no lo digo ä V. E. para su cono ci -
miento y demäs efectos Dios guar-
de a. V. E. muchos arios. Madrid 3
de Noviembre de 1873. —Sanchez

Bregua.

1Sr. Director general de Infan-
tería.

para que llegando a. noticia de las
Autoridades civiles y militares no
pueda el interesado aparecer en
parte alguna coa un carácter que
ha peraido conforme á lo que pre-
vienen las Ordeaanzas y Órdenes
Vigentes.

De arden del Gobierno de la
República lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde A V. E. muchos
años. Madrid 29 de Octubre de
1873.—Sanchez Bregua.

Sr. Director genelal de 'oran -
feria.

servicio que ()cuma, cobrando su
importe al precio establecido en
el reglamento de Postas vigente.

8." Si por faltar el contratista 	
Correos de les mismos puntos, elá cualquiera de las condiciones es- 	 dia 25 de Noviembre próximo ä latipuladas se irrogasen perjuicios a, 	
hora de la una de la tarde y 'en ella Administracion, esta, para el re- 1 locai rinA coñalcri diGnas Autori-s a rctunento, podra ejercer su accion 	 (jades.

contra la fianza y bienes de aquel. 	 en favor del mejor postor, sin per-
9. a La cantidad en que quede 	

14. El tipo maximo para el re- 	 juicio de la apro ba cion superior,
re • eatada la conduccion se satisfará 	

mate será la cantidad de 8. 450 pe - 	 para lo cuai se remitirainmediata-
per mensualidades vencidas en la 	

setas anuales, no pudiendo admi- 	 mente el expediente al Gobierno.
tirse proposicion que exceda de es- 	 20. Si de la comparacion de- lasreferida Adrninistracioa principal

de Correos de Teruel. 	
ta suma, ni recianaacion alguna del 	 proposiciones resultasen igualmen-

10. El contrato durará cuatro 	 rematan te en el poco probable caso 	 te beneficiosas dos 6 naas,se abrirá
alba, contados desde el dia en que 	 de que los datos oficiales que han 	 en el acto nueva licitacion a la voz
dé principio el servicio, cuyo dia 

servido para d eterminar la distan - por espacio de media hora, pero

sólo entre los autores de las pro-
puestas que hubiesen causado el
e mpate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trate a escritura pública; sieo do de
cueeta del retnatante los gastos de
su o torgarnicato y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direeciou
general de Correos y Telégrafos.

a2. Contratado el seo, no

e se ena P1'011.49 á paeitar el servieio,

1
 sepa escribir : . A este p liego se uni-

1 así co n3 S:1 domilili0 y tirilla, ó la
de persona anterizada criando no

1

 rá la carta de pago origina: que
acredite haberse hecho el depósito

' prevenido en la coadicion anterior,

	

a tercera falta de esta especie 1 tase, 6 resultare de la variacion au- 	 Alcalde del pu bo residencia del

1
1 y 1111i certiticacion expedida flor el

podrá rescindirse el contrato, abo- i mento 6 disininucion de distaacias, ' proponente, por la que conste su

	

! 	

1

	

nando además dicho contratista los ; el Gobierno deteriniaará el abono 	 aptitud legal, buena conducta yperjuicios que se originen al E3 -
	

6 rebaja de la parte correspondiente 	 que cuenta con recursos para de-t d . 	 de la asignamen a prarata. Si la
a.' Para el buen de empello de 	 línea se variase del todo, el con-

esta conduccion deberá - tener el i iratista deberá contestar, dentro del
contratista el número suficiente de término de los .13 dias aiguientesal
caballerías mayores situadas en los l/ en que se le dé el aviso, si se avierie
puntos mas convenientes de la 1 6 no a continuar el servicio por la

.
1linea, Ajuicio del Administra der 	 nueva línea que se adopte; en caso

principal de correos de Teruel 	 de negativa queda al Gobierno el
5. 	 Es condicion indispensable ..1 derecho de subastar n uevamente elque los coa luctores de la corres- 	 servicio de que se trata. Si hubieseponde.ncia sepan leer y escribir, 	 necesidad de suprimir a línea, el6. * Será responsable el contra- 1 Gobierno avisará al contratista con 1tista de la conser vacion en buer 1 un mes de an tieipacion para queestado de las maletas en que se I retire el servicio, sin que tenga es- •conduzca. la correspondencia, y de J te derecho a. ind emnizacion.

	

1. 	 i1	preservar esta de la humedad y ¡ 	 13. La subasta se anunciará endeterioro. 	 J la «Gacetaa y «Bo:etin oficial a de la7,' Será obligacion del coetra • 1 provincia de Teruel y por los demástista correr los extraordinarios del I medios aco stumbrados, y tecdrá lu-
gar ante el Laobernador do dicha
provincia y Alcalde de Alcaraiz,
asistidos de los Admí nisdradores de

Direceion general de Correos y 	 te «nitrato fuese aecesnria variar
Telégrafos, que podrá alterar se- i en parte la línea designada y di-
gun convenga al mejor servicio. 	 1 rigir la correspondeneia por otro ú

3• ft Por los retrasos cuyas cau - 	 otros puntos, Seräu de cuenta del
sas no se justifiquen debidamente 	 contratista los gastos que esta alte-

pel correspandiente la multa de 3 ". deinnizacion alguna; pero si el rata -

jse exigirá al contratista en el pa- 	 racion ocasione, sin derecho ä in-

pesetas por cada cuarto de hora; y 	 mero de las expediciones se aumen-3

sern penar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposi-

ciones han de guadal. precisamente
en poder del Presidente de la subas_
ta durante la media hora anterior á
la fijada para dar principio al acto,
y una vez entregades no parirán
ret.rarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula
Siguiente:

«ale obligo à deaempeaar la
conducion del correo diario A caballo
desde Teruel á Alcariiz y vice versa
por el precio de.... pesetas anuales,
bajo las condiciones Contenidas en
el pliego aprobado por el Gobier-
no de la República.,

Toda proposiciou que no se ha-
le redactada en estos términos, 6
que contenga modificaciun 6 clau •
sulas condicionales, será desecha-
da.

19. Abiertos les pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderg el
acta del remate, declarändose este

municar la eproba- 1 cla que separa los puntos extremos

nacion. 	 cion superior de la subasta 	 resultasen equivocada e.) cualquier
tiempo en mas Cien menos.

 I. Para preseetaree como lid-

•

Ministerio de la 	 Gob3r- 	 se fijará al eu

DIRECC(ON OENFAL DE CORREOS Y

sitar previamente ea la Tesurerfa de
flacienda pública de la provincia

sacarse e. pública subasta la con - dad pueda procederse a nueva su- i a en la Administracion de Reatas

	

duccion diaria del correo de ida 	 basta; pero si en esta época exis- ! de Alcañiz, CJ1Llj depetriencias de
y vuelta entre Teruel y Alcañiz. tiesen causaa que impidiesen un :. 1' Caja general de Deihisit)s, la su-

nuevo remate a hubiere que pro- 'í, ma de 845 pesetas en metalice), óI.' El contratista se obliga 4
	conducir a caballo de ida y vuelta 	 ceder a un segundo, el contratista : su equivalente ea títulos de la Deu- rvici'

	

desde Teruel a Alcaaiz la corres- 	 tendrá obligacioa de continuar por 	 da üdl Esiado; la cual, concluido el . se podrá subarrendar, cederni tras
1

-
'

	

pondencia y periódicos que le fue- 	 la tacita tres meses mas, bajo el ; acto del remate, será devuelta á 	 pasar sin prado permiso del Gobier-

	

ren entregados, sin excepcion de 	 mismo precio Y cilricliei"es• Si el 1 1°3 interesados ' alé"s la correspon- 1 11°.	ninguna clase, distribuyendo en 	 contratista no se despidiera del i diente al mejor postor, que quedará I 	 '23. El reaaatante quedara •suje-1 en deposito ea las olicinas del (lo- 1 to a lo que previene el articulo 5.4!
zacion en la Unja eueursat de De- de 1852,si in.) c umpliese las colad-

bierao de Teruel para su forman- 	 de; Real decreto de 27 de Febrero

/ peaitoa, con arrea; o a lo peevenido ! ciones que deba llenar para elen lalaealardeu circular de 24 de i otorgamiento de la escritura, 61 
L 	 o d l
Enero e 	 o, tdn prouto como se ; impidiese que esta tenga efecto eng 113C1 ..a la aria udicacion defieiti va del ; el termino que .se le seriale., ser .% 11:10. 	 24. C uale,squiei •a que sean los

	

su transito los paquetes dirigidos á 	 servicio, la A d miniatraeion podrá

11. Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisará el coa-

tacior será condicion precisa de )0 •tratista á la Adininistracion prin-
cipal respectiva si se despide del

Condiciones bajo las cuales ha de 	 servicio a fin de que con oportuai-

TELtGRAFOS•

cada pueblo, y recogiendo los que 	 subastarlo nuevamente una yaz
de ellos partan á otros destinos, 	 terminado el compromiso, si asi lo

2. 4 1.43 distaucia de 151 adió- 	 creyera conveniente 6 hubiera
metros que 09 .nprande esta con _ 	 quien lo solicitara. Los tres meses
duccion debe ser recorrida en 31 	 de despedida, cualquiera que sea la
horas, incluso las deteaciones; y epoca ea que se haga, w a vez ter-
las de entrada y salida en los pue - 	 minado el contrato, empezaran á
blos del transito y extremos se fi- 	 contarse desde el dia en que se re- j 	 ds proposiciones se liaran 	 resultados de las proposiciones que
jarän en el itinerai io que forme la 	 ciba la coaaunicacion. 	 en pliego cerrado, expresándose por 	 se hagan, CCELO igualmente la fer •

	

12. Si durante el tiempo de es- ; ietra la cantidad en que el licitador 	 Loa y concepto de la subasta, queda

16 .
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ji
Núm. 842.

Alcaldía popular de Villa-
harta.

Len JuaniFertz y Leen, Alcalde

	

a 	 de enjuicia-

	

Resultando que Maria Eduvigis 	 aliento civil: 	 ;aje

	

de la Merced Ferrer, ä quien se 	 Considerando que la prueba so
, instruyó de esta p r etensionasolicitó I licitada ea segunda instancia por
; que se la 	 declarase parte legítima
! para reclamar la norcion de a li -,

mentos que la co rrespondiera cuan-
..

I, do estuviese depurado y liquidado
; el caudal con su citaciou 6 inter-
i vencion, en virtud del documento
; público de su filiaciou, y extempo.
. ränea la cit alta solicitua; ordenan -

do en su c onsecuencia la fermacion
de inventario de los bienes dejados
por D. Francisco Ferrer, con citcita-
clon de esta parte, condenando en
las costas de este artículo imperti-
nente 4 los que le habian aromo-
vide:

Resultando que el Alcalde ma-
yor, por auto de 19 de Agosto de
1870, declaró sin lugar la reacia-

Lo que he dispuesto se inserte 	 clon del articulo que 2o decía pro_
movido por D. Francisco Ferrer yen este periódico oficial en cumpli-
Gloria Juana Gonzalez, pudiendomiento de lo prevenido.

Córdoba 11 deNoviembre de 18:3.
--El Jefe económico, Francisco do
Geiceechea.

legal:	 del art. 1013 de .la ley

El dia 12 del próxi no mes de
Diciembre y hora de una y media
ä dos de la tarde se proceder-a ea
la Direccion general de Contribu -
ciones y Ren tas ä contratar en su-
basta pública la adqui.siiim de
500.000 kitógratnos . de taba cia ho -
ja Boliche de la isla de Puerto Ri-
co de las cosechas de 1872' 73,
cuyas condieiones así como el rno -
dejo 	 proposicieu 	 hallan _in-
sertas en la «Gaceta de Madrid»
del 8 del actual y núan. 312.

Núm. 89.
A.cl t n inistraciza económi-

ca de la provincia da
Córdoba.

Siempre reeervada al Ministerio de
la Go bernacion la libre faculta 1 de
a probar 6 no deflnitivamen' ei
acta del -remate, tenierido siempre
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 45 de Octubre de 1873.
--El Director general, Antonio del
Val,

a2224=2242.1=Z-71.2221~(wagji=

Circular.

fortuna, distribuyeudose entoncesEduvigis de la Merced, se rernitie- 	 con arreglo á. la ley, y en las costas;ron los autoa ä la Audiencia de la 	 y ma ndarnos que se proceda ä laHabana:
sustenciacion del recurso de casa-

usar los interesados su derecho en
la forma que co rrespondiera; y que
interpuesta apelacion por María

' e a la forma exigid t per l a ley, pues° 	 Visto, siendo Ponente el Magis- ! ' popular de ö da villa de Villa-t') lile sin tr dar del: derecho que , trado D. Laureano de A • 	 harta.a. 	 ni: 1 i3 asistier 1, ai hin 	

arseaben' que debienHago
n crei t que no ? 	 Considerando que la falta de re . '

a
' podia correspenderla mas que una i cibimiento ä prueba en cualquiera 	 principio par «Junta pericia!' a la

'sdo
pension alimenticia , pnesdo que don i de las i nstencias, cuando proceda 	 resaitifieaeión'ael ariaillatardiento deFrancisco Ferrer habia muerto con I con arreglo ä derecho, puede ser

	 lallitintezaldrítie'ble, cultivo roit-, tes tamento y con hijos legítimos, i fundamento del recureo de casacion. 	 .

, a .
ñaderfit»p ara "ei • próximo', affo e&y..	 e

ma  

la ejercitar sus acciones ea for - 	 segun lo d ispuesto . ea la causa 4	 6inic o de jt ä 	 ae nace
ciso que los' 'propietarios, eolonOs
y ganader6J`de te tériiiiaó mutif-
cipal, 'Presetiten sus ralaciórieS ! ju-

; radas al tenor de lo rnaridadó en IosMaría Ed u vigia de 14 Merced Ferrer, 	 artículos . 20 , 22 y 	 del Real de

	

y denegada por la Sala primera de 	 creto de 23 de Mayo da 1845, pail äla Audiencia de la Habana en auto 	 lo ea señala el plazo de 20 dias,de 2 de Abril de 1871, es improce- 	 coet tdos desde el en que apare zce.dente, ya porque se prop uso en 	 inserto este edicto en el «Boletinapelacion de providencia :nterlocu g oficiall de la provincia; en la id te-tol ia, ya porque no se halla con; - 	
agencia de que tras currido, seránprendida en ninguno da los casos 1

1 desestimadas sus reclaliaziciones,sgialados ea ei art. 869 de la cita- I parándoles ademas el pErilliCi0 que

	

da ley, .ya, finalmente, porque los 	 haya lugar.

	

hechos sobre que se pretende su- 	
Y para la general i nteligeeciaministrarla no tienen relactou 	 se fija el pae s ente en Villaheita e

	

perla nep,cia con . la indicada provi- 	 siete de N ovietaibre 	 l tillinilib-dencia apelada;
cientos setenta y tre•e. 	 ile-

	

Fallatiacs que debemos declarar 	 rez. JaaJuan Garcia

	

y deelaratnes no haber lugar al ree 	 cretärio. 	 1-W I) 	 rnon

	

curso de casacion por quebranta- 	
e !'"	miento de forma interpuesto por 	 e! e Jo.

	

María Ednvigis de la Merced Fer- 	 , Núm. 843.
Alcaldía popular derer, ä quien ccndenamos ä la per-

dida 	 la cantidad de 1.000 escu- 	 Cabra.
dos por la que debió prestar cau-

El ciudadano Rafael Hernaedezcien, que pagará si viniese á mejor
Rueda, Alcalde Pop ,ular de ceta
ciudad.
Hago saber: que debiendo la

Junta Pericia l proceder ä la for -
macion del padian de riqueza queclon por infraccion de ley que

igualmente interpuso y le fue ad- 	 ha de servir de base para el repar-.
[p itido. 	 ti miento de la c ertribucien Tetrie

tonal del año econ 0:e ico de 1W74.
«

Así por esta' nuestra senten 	 ä 1875, es in dispensable que en elque se pub leeré en la Gaceta. 
y im prorogable término de un mes,se insertarä. en la «Coleccion legis- •

que principiará ä co,ntaree desdelativa,» pasándose al efecto las co 	 la insercion de este anuncio en elpies necesarias, lo pronuuciamos,
mandamos y fir inarnos.—Jos6 M. 	 eBoletin aficial» de la provincia, to-

dos los v ecinosay ha(endados foras-Cäceree.—Laureano 
de Arrieta.— terca presenten relacion de todosJosé Ferrein de M

uro.+Luis Vaz- ; loe bienes que posean 6 lleven ( ' enquez de lo itclragon.-R:a mor) Diaz 1
Vela.---lenito de 'Aria y he.

arrenda miento, y trascurridd Cjue
sea dicho plazo, los que no lo ha-Victoriano Careaga.
yen verificado sufrirán fas penasPu bl i cacion.—Leida y pu bli-

cada fue la anterior sentencia por I
el Excmo. Sr. D. Laurean() de -
Arrieta, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia
pública la Sala primera en et dia
de hoy, de que certifico romo /te-
latcr Secretario de la misma.

Madrid 7 de Octubre de 1873,

*MINIO

Salminammemmizzimiganigimermemmagilimin

le ante NGS en virtu d de recurso

Tr ibunal Supremo.

t'abre de 1873, ea el pleito pendien-

d e casacion por quebrantainieu td 1
(Je forma, seguido en la Alcaldía 1
Mayor del distrito de Jesús y Ma - 1
ría, y despues en la del distrito de I
Gu adalupe de la . Habana y en la I

Sala primera de la Audiencia de 1
aquella ciudad por María Ecluvigie I
errer con doña Juana Gonzalez 

I no era parte en el juicio la pardaPerez y D. Francisco Ferrer y Gota- 	 Eduvigis, con las costas de ambas2alez sobre testamentaria: 	 instancias a su cargo:
. Resultando que autorizada judi - f 	 Resultando que María Eduvigis° jal a:lente para litigar la parda in - 	 de la Merced Ferrer interpuso re-'
génua María Ed u vigis de la Mor- i curso de casaciun, que fundó en la
eed Ferrer por hallarse ausente su 1 causa 4. .''' del artículo 1013 ce lama rido, ignorändose su paradero, i ley de Enjuiciamiento civil, por ha.tn

i
Pro movió el juicio 'de testaenta- liársela negado la prueba que pro-n ade 11. Francisco Ferrer, de quien i cedía con anega) a los artículos8e decía ser hija natural, solicitan-
() d espues que se pusiera testimo -

Ilio de los testamentos que habia
Otorgado en 22 de Mayo de 1867 y
11 de Junio de 1869:

Res
ultando que personados en que se le habia negado, no sólo

1 °s autoa chaa Juana Gonzalez Pe- , quedaba im posibilitada de justificarrez , viuda de D. Francisco Ferrer, , la legitimidad de su partida, sino
Y su hijo D. Francisco Ferrer y tam bien la i ncapacidad ea qae , ha-Gonzaltz, solicitaron que se previ- 1 bia estado D. 

FaiLeiSCO Ferrer deniel% ä Maria Eduvig,is de la Mer- ti otea gar otro testamento' que el for-

	

eed que estableciera su demanda 	 inalizauo auto el Escribaoó *Mazos:

Resultando que en &ta Preten-
dió la apelante que se recibiera el

Sala primera. 	 p:eito ä prueba aobt e ciertos hechosEn la villa de Madrid, ä 7 de Oc- 	 relativos al fal lecimiento de Ferrer-
y que por providencia de 47 de
Abril de 1871, atendida la natura-
leza del auto apelado d ciaró sin
lugar aquella preteusiou. .

Resultando que por sentencia de
19 de Juuio de 1871 se declaró con
lugar al artículo promovido por
doña Juana Gonzalez y D. Francis-
co Ferrer; y por consecuencia quo

866 y 867 de la icy de . Einj uicia-
miento, que no .distiaguian entre
autos interlocuturios y definitivos,
y que hablan sido violados, asi
como ei 868; y que con la prueba

- Licenciado Desiderio Martiaez

que marca el art. 24 del Real De-
creto de ia de Mayo de 1845, é
igualmente se les aplicarán las que
impone referido 'articulo ä los qué
falten ä la verdad en las qüelia-

an presentado. 	 iota

Y para que no se alegue igtio.7

rancia se fija el presente en Cabra
ä seis de $ tiviembrede ( wit °che-
cientoi Atenta y treS:-...-RaifaeL
Hernandez. --Por su mandado,
JriSé . Nogueras, Secretiirio.

- O 	 I)
,111

Núm. 814.

Alcaldía pcpular de
Cañete de las Torres.

gardel Huertas Lana, Alcalde
,tipxs ./ 	 •••" •
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todo .!por (-fincó- reales.
En el iWsino estableci
miento se timbra grätis

le papel ä todo el que
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

I imprenta, librería y h-
1 tografía del «14vrio de

Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.

A los maestros.
) Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiiansa, y ee his que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de .Cúr-
doba, » calle de San Fer -
fiando, 3-i.

Alcaldía popular de
Hornachuelos.

D. José de Vera ßarrance, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: Que debiéndose dar

principio por la Junta pericial á la
rectificacion del amillaramiento do
Li riqueza iamueble, cultivo y ga -
neería para el próximo año eco-
nóMico de 1874 ä 75, sa hace in -

di.S.Pänsable qae los propietarios,
colonos Y ganaderos da este térmi-
no Municipal, presenten relaciones
juradas al tenor de lo mandado en
los artículos 20, 22 y 23 del Real

decreto de 23 de Mayo de 1345,
ptirit 'io cual se señala el plazo da
211 dias contados desde el en que
aparezca inserto este eh-e to en .el
413otetin Oficial* de la provincia,
en la inteligencia de quo trascurri-
do dicho plazo serán desestimadas

, sus reclamaciones, parándoles ade -
mas el perjuicio que haya lugar.

Y para la general inteligencia
se publica el presente en liorna -
chulos ä 6 de Noviembre de 1873.

JoEii Yera..Franciseo Vazquez.

primero dell 4yy3tamient.9 de es .

ta villa etc.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial de es-
ta villa h. la forMacion del atraílla-
raraiento que ha da servir de base
para el repartimiento de la contri-
bucion territorial del venidero año
ecoa6mico de 1 .874 ä 1875, es de
todo punto iudispensable que todos
los vecinos y hacendados forasteros
cuyas tincas radiquen en est ; tér-
mino, »si como los colonos y gana-
deros, presenten en la Secretaría de
este Ayuntamiento en el término
de treinta dias á contar desde el ea
que aparezca inserto este edicto en
el t. Holetin Oficial . de esta provin-
cia, las relaciones juradas de los
bienes que pesean,con la debida es •

,presion de si cabida y linderos por
los cuatro puntos cardinales, la fe-
cha de la escritura de adquisicion,
y la de inscripcion en el Registro de
la propiedad, asi como les co:onos
y ganaderos espresarä.n los prime-
ros las fineas que llevan en coionis,
el nombre de sus dueños y la can-
tidad en q ue se haya hecho el ar-
riendo, y los segundos el número
de cabezas de s.¡I nadti que poseen

y la cläse do estos, en la intaligen-
cia que el que ID ' ' 10 efectuase en
dicho termino, ä °a" as de los per-
juicios qu'e; se irroguen llevarán en
sí el de no ser oidos en las reclania-
ciones que intentasen.

Para qüe nadie alegue ignoran •
cia se publica y fija ei presente y

otros iguales en Cañete de las Tor -

res ä 8 de 'Noviembre- äe 1873.

Rafadl de Huertas.

Núm. 845.

Núm. 848.

A tcaldia popuiar de
La Carlota.

Don Francisco Asis Clérico, Alcal -
de popular de esta villa.
Hago saber: que debien lo dar

principie la Junta Pericisl á los
trabajos preliminares para la for-
macion del amillaramiento de la
riqueza inmueble, cultivo y ga-
nadería de la misma que ha de
servir de base al repartimiento de
la contribucion territorial del Mi o
próximo de 1874 ä 75, es indis-
pentable que todos los propietarios
de este término municipal, colo-
nos y ganaderos en el mismo, pre-
senten relaciones juradas de sus
respectivos bienes en esta Secre-
taría de Ayuntamiento en el tér-
mino de un mes, ä contar desde la
publicacion del presente en el (Bu-
letin oficial»; en la inteligencia
que trascurrido, se instruirän
cficio á costa de los desobedientes,
y serän desestimadas sus reclama-
cienes de agravios.

Y para su debida publicidad se
fija el presente en la Carlota á siete
de Noviembre de mil ochocientos

setenta y tres.—Francisco A. Cléri-

co.—Francisco Medel.

Núm. 847.

Alcaldía popular de
Do ría Mencía.

—
Don Vicente de Friego Alguacil,

Alca.ele popular de esta villa.
Hago saber: Que para hacer

pago al pósito de este pueblo de
ciento siete fanegas veinte y dos y
medio cuartillos de trigo que le es-
tá adeudando la testamentaria de
I). Juan Rafael Cubero y Lopez, re-
presentada por su viuda Cia.a Marra
de los Dolores Cubero y Sotomayor,
vecina de Cal ro del Rio, he dicta-
d() providencia con arreglo á las
facultades que me están conferidas
por las instrucciones del lamo,
mandando vender en pública su-
basta la finca que ä. coutiauacion
se espresa:

Una casa sita en esta pobiacion,
calle Arriba, número quince, que
linda por su derecha entrando con
otra de los herede' os de P. María
Josefa Moreno, por la izquierua
con la de D.° Mana de Sau Lucas
Priego, y su fachada mira a Po-
nierite: consta de quinientas siete
varas cuadradas superficiales, en
las que se comprenden las habita-
ciones siguientes: La casa priuci-
pal, de una sala a la derecha y otra
a la izquierda de su entrarla, con
alcobas O Jormitorioa en ellas; una
cocina, y Stis. cámaras correspon-
dientes; uutlega en la parte del pa-
tio, cuadra, pajar y lagar, todo ta-
sado por el perito ell la cantidad de
cuatro mil quinientas sesenta pese-
tas treinta y siete y altdio
mes. No se admitira postura que
ho cubra las dos terceras puteo de

la tasacion. El remate está señalado
para el Domingo 30 del ,corriente
en las Casas Consistoriales.

Dofi e Mencía 10 de Noviembre
de 1873.—Vicente de Priegg.—
Por su mandado: Antonio Fernau •

dez, Secretario.

ANUNCIOS.

Comision hipotecaria del
Banco de España.

1-lieges-es1ades para
la formacion del padron
por los Ayuntamientos,
en `lisia de lis hojas es
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo del 71 .
Se bailan de venta en la
imprenta y litografía del
«i ialio de C ördoba, »
Letrados 18 y San Fer-
nando

BENEFICENCIA.

Pres ,puestos, liqui-
saciories, cuentas men-
puales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impietos para los esta-
blecimientos de benefi-
cencia, ‘' e hallan de ven-
ta en la imprenta y lito-
cfralia del «Diario de Cór-
doba,)) San Fernando 54
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, ke Nenden

en la Libreria del « iiia-
rio de C(,rdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,

Hojas de padron con
arreglo al art. '21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 11)71. he hallan
de venta en la hin:ella
del «Liarlo de Cürdo-

ha, » San Fernando 214
y Letr,dos 18.

Lstadob; para la foli-
an acion cid amillara-
miento y repartimiento
dela con l'Abuelo') segun
les nutv(Js (nietos lile la
Aiministracion. e ha-
llan eie 	 en la
Kenia del «tiario

4i.a..c.oubie.m.r..,2asugazamaice*-9.2.starawigiowiiiiug'

GRAN TEATRO DE LOA)O-
BA.—e uncion para hoy. 1.' 510-
1on1a.-2. ` La comedia nueva e n 3
actos, c iiI baile de la Condesa.»

balle nuevo uel gener°
« Ei puerto de Santa Ma-

ria. » - 4 .' y último, ei gracioso
Saiikte, e Lae preciosas riuicuias."
—A las S. —Eukai.a al piso baj o Y

localidades 3 rs.-1d. ai paraiso,

TEAIRO DEL RECI1 	 l'une
cien para huy. La zarzuela CO tri3s
actus,u Los U,atiJetlit,.es de la corona.>
—EL. el lo te.11iedio de segundo
ltrcer	 pL w glWLrth.asubur
:Lamba nian tjceotatios
tqiwlurlos sobre «La bar!a li/0"
Le.» —A als ocho. -Lu Izada gebefil'

hl i tkla lar J la y ¡jul.) olLa dea

LIAL1ü Lt, CULLÚ/Vi.

Los pagarés de Bienes Nacio-
nales entregados en garautía
Banco hipotecario de España, con
arreglo ä la ley de 2 de Diciembre
de 1872, pagaderos en bonos 6 metá-
lico, existen en poder de su comi-
sionado D. Peelw Isopez, Carreteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadas, deben

1 tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidacion
practicada en la Adreinistracien
Económica de esta provincia, en
virtud de modeles que se facili-
tarän por la comision.
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